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Núm. 57. Lunes 10 de Noviembre de 1884. 25 cénts. número 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recí-
ban loa números del BOLBTIH que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOIB-
TINJEB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada afio. 

SE PDBLICA LOS LlfflES MIÉRCOLES y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOYINCIAL á. "7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de les Autoridades, escapto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de l»8 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ¿e 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción; 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dio 9 de Noviembre.) 

m'SIDEíJClJ 1IE1 CONSEJO DE MIMSIMS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 

continúan sin noTedad en su im -

portante salud. 

GOBIEHNO DE PROVINCIA. 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES. 

Circular.—Núm. 38. 

E l párrafo 2.° del art. 150 de la 
ley vigente, previene que los Ayun
tamientos remitan al Ministerio de 
la Gobernación por conducto de este 
Gobierno, los resúmenes de los pre
supuestos dofinitivameute aproba
dos. 

En su virtud los Sres. Alcaldes 
presentarán en el término do 3.° 
dia, sin escusa ni protesto alguno 
los resúmenes de los respectivos 
presupuestos del ejercicio corriente 
para formar el general que se recla
ma con toda urgencia por dicho 
Ministerio; espero no darán lugar & 
tenor que proceder contra los que 
pudieran aparecer morosos en el 
cumplimiento de este servicio si no 
lo verifican dentro del plazo que se 
les señala. 

Loon 8 de Noviembre de 1884. 
El Oobcrnuilur, 

Ifollsnrio de l a Cúrcovu. 

COMISION P E R M A N E N T E D E I'ÜSITOS 

BE I,A PItOVINCIA D E L E O N . 

Habiendo espirado en 31 de Julio 
último, el plazo en que los Ayunta
mientos han debido rendir ¡a cuenta 
correspondiente al ejercicio de 1883-
84, y no debiendo ni pudiendo tole
rar esta Comisión, que los servicios 
en el ramo de Pósitos dejen de cum
plirse con todo el rigor que requiere 
la buena administración de los cau-
dalesdetan benéficos establecimien
tos; y deseando por otra parte evitar 
dios respectivos responsables, los 
gastos que lleva en si la formación 
de cuentas de oficio, acordó en su 
última sesión prevenir por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL á los encarga
dos de rendir la cuenta del periodo 
dicho que trascurrido que haya el 
actual mes de Noviembre, se proce
derá sin m¡is aviso al nombramiento 
de Subdelegados especiales que va
yan á formarlas de oficio á l o s Pósi
tos que la tengan en descubierto, 
corriendo en ta) caso las dietas que 
aquellos devenguen á razón do 8 
pesetas diarias con abono de ida y 
vuelta, por cuenta de los cuenta
dantes é individuos de la Comisión 
municipal del Pósito respectivo. 

Lo que so inserta en este BOLE
TÍN o F i o i A L p a r a conocimiento de los 
responsables do la rendición de la 
cuenta de 1883-84, respecto ú los 
Pósitos cuyos Ayuntamientos se c i 
tan á continuación. 

León 5 de Noviembre de 1S84. 
E! Oobummlor PresiacnU', 

Itclfeurlo de lu Cúrvuvü. 

El Iiitjeuiero AKVUIIOIUO Si'iíretant 

IMVÍWÍ» y lEutiIu. 

Alvares 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Arganza 
Audanzas 
Bañeza (La) 
Barrios de Salas 
Bercianos del Camino 
Bembibre 
Borrenes 
Boñar 
Bastillo del Páramo 
CabaEas-raras 
Castrillo Cabrera 
Castilfalé 
Carracedelo 
Cácatelos 
Cea 
Congosto 
Cabillas 
Escobar do Campos 
Fresnedo 
Folgoso 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Cordoncillo 
Joarilla 
Laguna do Negrillos 
Mansilla de las Muías 
Matadeon 
Matanza 
Noceda 
Pajares de los Oteros 
Priaranza del Bierzo 
Ponferrada 
Quintana del Marco 
Santa Elena de Jamúz 
S. Adrián del Valle 
S. Andrés del Kabanedo 
Sariegos 
San Estoban de Valdueza 
Toral de los Guzmanes 
Truchas 
Urdíalos del Páramo 
Villatnol 
Villaseláu 

Villamartin de D. Sancho 
Villabraz 
Villahornate 
Villamañan 
Villanueva de las Manzanas 
Vallecillo 

SECCION DE F O M E N T O . 

Montes.—Snlastas do Maderas. 

Teniendo concedido los Ayunta
mientos que se detallan á continua
ción, aprovechamientos de maderas 
en ios montes y plantíos compren
didos en el plan forestal vigente; 
he acordado prevenir á los Sres. A l 
caldes de los mismos, procedan á la 
celebración de las subastas públicas 
de los metros cúbicos que en dicho 
plan se señala á cada uno de los ex
presados Ayuntamientos y pueblos 
de su jurisdicción, en los días que se 
fija en esta circular, con sujeción 
en un todo á las bases estipuladas 
en el pliego de condiciones puesto 
al final del referido plan, inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 33 corres
pondiente al 15 de Setiembre úl t i 
mo. A las subastas deberán asistir 
los Capataces de cultivos que desig
ne el Jefe del distrito ó individuos 
de la Guardia civi l del puesto á que 
correspondan los montes, y en su 
defecto dos hombres buenos y el 
Regidor Sindico del municipio, y 
terminadas que sean los Sres. A l 
caldes levantarán acta en debida 
forma del resultado que aquellas 
ofrezcan, ó en otro caso negativa, 
que remitirán á esto Gobierno al dia 
siguiente de haberse verificado pa
ra la resolución que proceda. 

León 3 de Noviembre de 1884. 

E l OoborníiJor. 
Itcll*»rit> de In Cnrcov». 



JDia 5 áe Dicimhrt de 1884. 

Benavides 
Otero de Escarpizo 
Valderrey 
Villares de Orbigo 
Alija de los Melones. 
Audanzas 
Cebrones del Rio 
Destriana 
Riego de la Vega 
La Bañeza 

Dia 6 de Diciembre. 
Eoperuelos 
Soto de la Vega 
Villamontán 
Carrocera 
Sariegos 
Valdefresno 
Vega de Infanzones 
Villaturiel 
Cabrillanes 
La Majúa 

Dia 9 de Diciembre. 
Lineara 
Las Omaflas 
Murías de Paredes 
Riello 
Santa Maria de Ordús 
Soto y Amío 
Bembibre 
Cabañas-raras 
Castropodame 
Encinedo 

Dio, 10 de Diciembre 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Toreno 
Lillo 
Cea 
Sahelices del Rio 

"Villazauzo 
Cármenes 
Valdepiélago 
Vegaocrvera 

Dia 11 de Diciembre. 

'• Matadeon 
' Valencia de D. J«an 

Villabraz 
Arganza 
Fabero 
Valle de Finoliedo 
Gradefes 

' Villasabariego 
Mansilla de las Muías 
Onzonilla 

Dia 12 de Diciembre. 

• Gordaliza 
Villaquilambre 
Valdefresno 
Lucillo 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 
Castvocalbou 
(juintaua y Congosto 
Cuadros 

Dia 13 de Diciembre. 

Garrafe 
Truchas 
Villamejil 
Castrillo de la Valduerna 
San Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
Vegas del Condado 
Barrios de Luna 
Campo la Lomba 
Palacios del Si l 

Dia 15 de Dicimbre. 

Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 
Alvares 
Castrillo de Cabrera 
Igüeña 
San Esteban de Valdueza 
Benuza 
Acebedo 

Dia 16de Diciembre. 

Buron 
Cistierna 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeon 
Prioro 
Boca de Huérgano 
Renedo 

Dia 17 de Diciembre. 

Riaño 
Salamon 
Valderrueda 
Vegamian 
Villayandre 
Almanza 
Canalejas 
Castromudarra 

Dia 18 de Diciembre. 

Castrotierra 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Valdepolo 
La Vega de Almanza 
Villamartin de D. Sandio 
Villamol 
Villaselihi 

Dia 19 de Diciembre. 

Villaverde de Arcayos 
Castilfalé 
La Robla 
Valdeteja 
La Vecilla ' 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
D E PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de l a provlneia de León . 

A los Sres. Alcaldes de esta provincia 
que se detallan á continxacioti. 

No habiendo cumplido ese Ayun
tamiento con lo dispuesto por esta 
Administración en la circular de 31 
de Julio último, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL núm. 17 correspondien
te al dia 8 de Agosto siguiente, les 
prevengo á los mismos por última 
vez, el mas exácto é inmediato 
cumplimiento de ella, remitiendo á 
esta Dependencia los certificados 
duplicados á que en la misma circu
lar se refiere dentro del plazo de 
cinco dias, de lo contrario propon
dré al Sr. Delegado de Hacienda la 
responsabilidad do que trata el ar
ticulo 29 del Reglamento orgánico 
de 31 de Diciembre de 1881. 

León 7 de Noviembre de 1884.— 
K l Administrador, Hilario Rivero. 

Dia 20 de Dicimbre. 

Candín 
Gorullón 
Oencia 
Trabadelo 

Astorga 
Benavidss 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Órbigo 
Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Armunia 
Audanzas 
Bercianos del Páramo 
Boca de Huérgano 
Boñar 
Buron 
Bustillo del Páramo 
Cabreros del Rio 
Calzada 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Campo de la Lomba 
Cármenes 
Carrocera 
Castrotierra 
Castilfalé 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castrillo de la Valduerna 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes del Tejar 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Chozas de Abajo 
Cubillas de Rueda 
Cuadros 
Escobar 
El Burgo 
Fresno de la Vega 
Fuentes do Carbajal 
Galleguillos 

Garrafe 
Gordoncillo 
Gordaliza del Pino 
Gusendos 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Izagre 
Joara 
La BaSeza 
La Ercina 
Laguna de Negrillos 
Laguna Dalga 
La Majúa 
La Robla 
Las Omañas 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Magaz 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeon 
Matanza 
Murías de Paredes 
Onzonilla 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo Garcia 
Pola de Gordon 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Páramo 
Prioro ' 
Priaranza de la Valduerna 
Quintana y Congosto 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Regueras de Arriba 
Renedo 
Reyero 
Riego do la Vega 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Ropcruelos 
Sariegos 
Sahagun 
Salamon 
San Andrés del Rabanedo 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Cristina 
San Cristóbal de la Polantcra 
San Esteban de Nogales 
Santa Maria del Páramo 
Santa Maria de Ordás 
Sontas Martas 
San Millan 
Sau Pedro Bercianos 
San Justo de la Vega 
Santiago Millas 
Soto de la Vega 
Santovenia de la Valdoneina 
Santa Elena de Jamúz 
Toral de los Guzmanes 
Turcia 
Truchas 
Valdefuontcs del Páramo 
Valdevimbrc 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 



Valderrey 
Valdesamario 
Valvi'.rde del Camina 
Valencia de D. Juan 
Valdeteja 
-Valverde Enrique 
Valdomora 
Vegacervera 
Vegamian 
Vega de Arienza 
Vegas del Condado 
Vega de Infanzones 
Villaturiel 
Villablino 
Villadangos 
Villademor 
Villacé 
Villafer 
Villamandos 
Villamañan 
Villamartin de D. Sancho 
Villatnizar 
Villa mol 
Villamontan 
Villaselán 
Villagaton 
Villanueva de las Manzanas 
Villahornate 
Villaquilambre 
Villaquejida 
Villarejo 
Villares 
Villavelasco 
Villaverde de Arcayos 
Villayandre 
Villazala 
Vallccillo 
Villamejil 
Villa moratiel 
Villabraz 
Urdíales del Páramo 
Zotes 
Alvares 
Arganza 
Balboa 
liarjas 
Berlanga 
Borrenes 
Cabaüasraras 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Castrillo 
Congosto 
Gorullón 
Cubillos 
Encinedo 
Fabero 
Folgoso 
Igüeiia 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Oeucia 
Páramo del Sil 
Paradasoca 
Peranzanes 
Ponferrada 
Pórtela 
Priaranza 
Puente do Domingo Florez 
Sancedo 
San Esteban de Valducza 
Sigiieya 

.Toveno 

Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca 

Negociadlo de consumes. 

Circular. 

Habiendo vencido el dia 5 del cor
riente el plazo seSalado para verifi
car el pago del segundo trimetre de 
consumos, correspondiente al ac
tual año económico, he acordado 
prevenir á todos los Sres. Alcaldes 
para que sin escusa ni protesto de 
ningún género lo hagan efectivo en 
todo el presente mes, pues de lo 
contrario el dia 1.° de Diciembre 
próximo, imprescindiblemente, pro
pondré al Sr. Delegado de Hacienda 
se despachen contra los que resul
ten morosos, comisiones de apremio 
para que sin levantar mano proce
dan á hacer efectivos los descubier
tos que resulten eu dicha fecha. 

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado por la superioridad se pu
blica en el presente BOLETÍN O F i e i A i , 

León G de Noviembre de 1884.— 
í Hilario P.ivero. 

Pliego de condiciones para la su
basta que se celebrará el dia 20 del 
actual en la capital de Astorga para 
el arrastre en el año económico de 
1884-85 de los granos pertenecien
tes al Estado, desde los pueblos de 
Villoría de Orvigo, Hospital de Or-
vigo, Carrizo y Truchas, á la ciudad 
citada de Astorga. 

1. ' E l remate será en pública 
licitación en la cabeza del partido, 
ante el Alcalde constitucional, Ad
ministrador subalterno del ramo y 
Secretario del Ayuntamiento, á las 
doce de la mañana del dia 20 del 
actual, prévio anuncio por edictos. 

2. * El precio que ha de servir 
de tipo, será el de cuatro y medio 
céntimos de peseta por hectolitro y 
kilómetro. 

3. " Los granos serán entregados 
en los pueblos que se citan, á la 
persona en quien so haya rematado 
su arrastro ó conducción que no 
tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación del expediente, quedan
do obligado á entregarlos en las 
paneras de la Subalterna de Astor
ga, bien acondicionados y en los 
mismos términos quo los hubiese 
recibido. 

4. * Será de cuenta del rematan
te el pago de las faltas ó deterioros 
que resultaren al hacer la cutrega. 

5. ° El contratista dará fiador 
abonado en el acto dol remato para 
responder dol valor de los granos 

que tenga que conducir y entregar 
al Administradbr del partido, prece
diéndose en otro caso contra aque
llos. 

6.* Verificada la entrega en las 
paneras de la Subalterna, se remiti
rá el expediente á la principal con 
la nota del recibo, para disponer el 
abono de su importe tan luego como 
esté comprendido en la distribución 
de fondos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran in
teresarse en la indicada subasta. 

León 4 de Noviembre de 1884.— 
E l Administrador, Hilario Bivero. 

Habiendo llegado á conocimiento 
de esta Administración que algunos 
de los individuos quo han ejercido 
el cargo de Comisionados de apre
mio, continúan reteniendo en su 
poder el título que les habilitó co
mo tales, valiéndose de él para co
meter abusos que por el buen nom
bre de la Dependencia á cuyo frente 
me hallo, no estoy dispuesto á to
lerar; he resuelto poner á mi vez 
en conocimiento de los Sros. Alcal
des de esta provincia, que todo des
pacho de apremio que lleve la fecha 
con antelación al 31 de Octubre úl
timo, sea nulo y quede sin ningún 
valor ni efecto; recomendándoles al 
propio tiempo recojan los mencio
nados despachos á los individuos 
que hagan uso do ellos, dando parte 
inmediatamente á esta Administra
ción con objeto de proceder contra 
los mismos según es mi deber y cu
yas atribuciones me competen por 
el cargo que ejerzo. 

León 5 de Noviembre de 1884.— 
El Administrador, Hilario Kivero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucimml de 
Villacé. 

No habiéndose presentado aspi
rante alguno á la plaza de Médico-
Cirujano y Farmacéutico que este 
Ayuntamiento tuvo á bien crear en 
unión de la Junta do asociados, y 
que ya estuvo anunciada su provi
sión en el BOLETÍN OFICIAL número 
110 de 12 de Marzo último, se anun
cia segunda voz con las mismas 
condiciones ya expresadas en el BO
LETÍN mencionado por término de 
15 dias contados desdo la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Villacé Noviembre 4 de 1884.— 
El Alcalde, Maximino Marcos. 

Todos aquellos que posean fincas 

rústicas ó urbanas en este distrito 
municipal y no hayan cumplido con 
lo que dispone el reglamento de 10 
de Diciembre de 1878, ó sea la pre
sentación de cédulas declaración de 
riqueza; espero lo efectuarán en tér
mino de quinto dia, que dará prin
cipio á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el mencio
nado BOLETÍN, de lo contrario les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Villacé 4 de Noviembre de 1884. 
— E l Alcalde, Maximino Marcos. 

JUZGADOS. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente requisitoria que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia cito, llamo y emplazo 
á Vicente García y Garcia, vecino 
que fué de Sariegos, hoy de para
dero ignorado, para que dentro del 
término de diaz dias á contar desde 
la inserción de ella, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado 
sita en la cárcel dol partido, con 
objeto de prestar declaración en 
causa que me hallo instruyendo 
contra Juan Antonio Colin Garcia é 
Isidoro González, domiciliados en 
en dicho pueblo, sobre tentativa de 
robo de fruta á D. Miguel Molina, de 
la misma vecindad, apercibiéndolo 
que de no presentarse lo parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dada en León á 5 de Noviembre 
de 1884.—Juan Bros.—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

! D. Juan Bros y Canella, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria que 

se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y demás dependien
tes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de las alhajas 
que se determinan á continuación, 
poniéndolas caso de ser habidas con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren y bajo las convenientes 
seguridades á disposición del señor 
Juez de instrucción de Ponferrada. 

Dada en León á 31 do Octubre de 
1884.—Juan Bros.—Por su manda
do, Eduardo de Nava. 

Alhajas roladas. 

La corona de la Virgen, de plata, 
que pesa 3 libras próximamente, 
con varias piedras blancas y verdes 
formando arco y cruz con una es
quila colgante del centro del arco. 
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E l Rosario de la Virgen que contie
ne varias reliquias con una bolsa de 
seda blanca y encarnada. Dos can-
deleros de metal blanco que pesan 
aproximadamente unas 6 libras. Un 
cáliz de plata que pesa una libra. 
Una patena de oro que pesa una l i 

bra con su cucharilla. Las vasijas 
de los Santos Oleos. Unos 20 ó 40 
reales producto de la limosna de las 
ánimas. Siete albas de lienzo con 
encaje dos de 32 centímetros y las 
cinco restantes estrechas. Seis jue
gos de manteles de altar. 

.TUZOADO MUNICIPAL JWfi LEON. 

NACIMIENTOS registradts en este Juzgado duranlt l a l * iecem de Agesto 
¿e 1884. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS, NOLEQITIUOS g 

NACIDOS SZN VIDA 
YUUBRTOB ANTES DE SBBINSCRITOS 

NOLEQITIUOS TOTAL 

de 

ambas tlaiei 

9 7 16 | 1 1 2 18 1 » 1 > . » 1 19 
León 11 de Agosto de 1884.—El Juez municipal, Solutor 

Barrientos.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en esle Juzgado durante lal.'decena de Agosto 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

F A L L E C I D O S . 

V A R O N E S . 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 

5 2 2 9 2 2 . 4 13 
León 11 de Agosto de 1884.—El Juez municipal, Solutor 

Barrientos.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO iraiVEKSlTAIUO DE 0T1ED0. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto en 
las Eeales órdenes do 4 de de Mayo 
de 1875 y l . " de Marzo de 1879, se 
anuncian vacantes las escuelas s i 
guientes que han de proveerse por 
concurso entre los maestros que sir
van en propiedad otras do igual 
clase y de la misma ó superior de
lación. 

Escuelas elementales de niños. 
La de Boal dotada con 1.100 pese

tas anuales. 
Las de Ulano, Villanueva de Os

eos, Muflás en Valdés, Casomera en 
Aller, Villaporez en Oviedo, Cárrio 
y Entralgo en Laviana, Mindes en 
el Franco, Santiago en Sariego, Lo-
redo en Mieres, Porrúa y Caldueño 
en Llanes, y Torazo en Cabranes 
con 625. 

Escuelas elementales de niñas. 

La de Llanes, y San Pedro de los 

Arcos en Oviedo dotadas con 825 
pesetas anuales. 

Las de San Esteban de Morcin, 
Valle de Ardisana y Valle de Pen-
dueles en Llanes, y Moreda en Aller 
con 625. 

Escuelas imcompletas de niños. 
La de Fresnedo en Cabranes do

tada con 425 pesetas anuales. 
La de Novellana en Cndillero con 

400. 
Las de San Antolin del Corralón 

y Villar en Langreo, San Tirso y 
Figaredo en Mieres, Ambiades en 
Gozon y Muñió en Siero con 275. 

Escuelas incompletas de uiñts. 
La de Molleda en Avilés dotada 

con 500 pesetas anuales. 
La de Caravia con 416. 
La de Santiago en Valdés eon 

400 y 
La de Panes en Peñamellera con 

275. 

iSuslituciones. 
La de Oobiendes en Coluuga y 

San Juan de Beleño en Ponga do
tadas con 312'50 pesetas anuales. 

Escuelas depárenlos. 

La de Gijon dotada con 750 pese
tas anuales y 

La plaza de Auxiliar de la misma 
con 250. 

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes á la Junta provincial de 
Instrucción pública de la provincia 
áque corresponda la vacante, acom
pañadas de sus hojas de méritos y 
servicios extendidas en la forma que 
previene la Real orden do 11 de D i 
ciembre de 1879, en el término de 
30 dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma provincia. 

Los Maestros nombrados disfru
tarán además de su sueldo fijo, ha
bitación capaz para sí y su familia y 
las retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. 

Oviedo 6 Noviembre de 1884.— 
El Rector, León Salmean 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Los que se consideren con dere
cho á los bienes que dejó Justa Sar
cia, vecina que fué de La Robla, ó 
tengan algún crédito contra el cau
dal de la misma pueden presentarse 
ante el Testamentario de la misma 
Domingo Bobis Rueda, vecino de 
La Robla, en el término de veinte 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y de no veriticarlo 
so los seguirá el perjuicio que haya 
lugar. 

La Robla 8 de Noviembre de 1884. 
—Domingo Bobis. 
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